RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-00001051, Ent. N° 899/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al llamado Nº 26/2014 cuyo objeto es el suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria;  
 RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación de precepto, al Acto de Apertura realizado con fecha 22.10.2014 se presentaron las firmas: Air Liquide Uruguay S.A., Aga S.A., Movicor Oxigenoterapia S.A. y Praxair Uruguay Ltda.;  
 2) que analizadas las ofertas se realizó Informe de pre-adjudicación del cual se confirió vista a los oferentes, habiéndose presentado la firma Praxair Uruguay Ltda. efectuando observaciones de índole  técnico en cuanto al análisis de su oferta por la Comisión Asesora Técnica, la cual a posteriori analizó dichos descargos;
3) que por Resolución Nº  3/15 de 9.1.2015 se adjudica parcialmente el llamado a las oferentes Air Liquide Uruguay S.A., Aga S.A., Movicor Oxigenoterapia S.A. y Praxair Uruguay Ltda, por la suma de        $ 111.418.958,23, no adjudicándose los ítems objeto de reclamación por parte de la firma Praxair S.A. (Nos. 1A, 1B (regiones sureste y suroeste) y 2). Dicha Resolución fue notificada a los oferentes entre los días 9 al 13/1/2015;

4) que por Resolución de Adjudicación Nº 6/2015 de fecha 27.1.2015 se hace lugar a las observaciones efectuadas por Praxair Uruguay Ltda., adjudicando el saldo del llamado Nº 26/2014 por la suma de     $ 28.309.967 impuestos incluidos y a valores históricos a las firmas: Air Liquide Uruguay S.A. y Praxair Uruguay Ltda. por la suma de hasta $ 28.309.967,28. El Organismo beneficiario es A.S.S.E. Dicha Resolución se notificó a los adjudicatarios con fecha 28.1.2015.;
5) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal con fecha 13.2.2015;
CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos fueron analizados por los asesores profesionales especializados de la Administración y resueltos acorde a lo peticionado;

2) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 147/2009 de fecha 23.3.2009, con las modificaciones dadas por el Decreto de fecha 23.10.2012.);
3) que no obstante ello, según surge de lo establecido en los resultandos 3) y 5), la remisión de las actuaciones a este Tribunal respecto de la adjudicación parcial del llamado (Resolución Nº 3/15 del 9.1.2015) excedió el plazo establecido en el Artículo 15 del Decreto 147/2009;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la adjudicación parcial del llamado Nº 26/2014 (Resolución Nº 3/15 del 9.1.2015);

2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto emergente de la adjudicación del saldo del llamado número N° 26/2014 convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones para el suministro de servicios de oxigenoterapia domiciliaria, adjudicado a las firmas Air Liquide Uruguay S.A. y Praxair Uruguay Ltda. por la suma de U$S 28.309.967,28, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado;
4) Devolver las actuaciones.
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